REINSTALACION AUTOMATICA DE SUMA ASEGURADA

Cualquier parte de la suma asegurada que se reduzca por pérdida serd reinstalada una vez que el dafo
haya sido reparado o indemnizado, comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Compafia las primas
correspondientes a la suma reinstalada, calculadas a prorrata de la cuota aplicada en la cotizacién, desde
la fecha de tal reinstalacién, hasta el vencimiento de la Péliza.
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